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No. CD. 551 

EL  CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

Considerando:

Que, el 11 de diciembre de 2012, en la ciudad de Tulcán – 
Ecuador, se suscribió el “Acuerdo de Seguridad Social  entre 
la República de Colombia y la República del Ecuador”; 

Que, la Corte Constitucional declaró mediante Dictamen 
No. 030-13-DTI-CC de 5 de noviembre de 2013, que 
el “Acuerdo de Seguridad Social entre la República 
de Colombia y la República del Ecuador”, mantiene 
conformidad con la Constitución de la República de 
Ecuador; 

Que, el Pleno de la Asamblea Nacional en sesión de 20 
de mayo de 2014, resolvió “APROBAR EL ACUERDO 
DE SEGURIDAD SOCIAL ENTRE LA REPÚBILCA DE 
COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DEL ECUADOR”;

Que,  el Econ. Rafael Correa Delgado, Presidente de la 
República del Ecuador, mediante Decreto Ejecutivo No. 
345 de 4 de julio de 2014, ratifi có el “Acuerdo de Seguridad 
Social entre la República de Colombia y la República de 
Ecuador”; el cual fue publicado en el Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 273 de 23 de junio de 2014; 

Que,  mediante Nota Diplomática No. S-GTAJI14-064881 
de 9 de septiembre de 2014, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia informa que el Acuerdo de 
Seguridad Social suscrito entre Ecuador y Colombia entró 
en vigor el 1 de agosto de 2014; 

Que, el numeral 3 del artículo 9 del Acuerdo de Seguridad 
Social suscrito entre Ecuador y Colombia, determina que: 
“Así mismo los Organismos de Enlace podrán completar 
y perfeccionar los procedimientos administrativos 
establecidos en este Acuerdo para lograr una mejor 
aplicación del mismo.”;

Que, el Organismo de Enlace y de aplicación del Acuerdo 
de Seguridad Social entre las Repúblicas de Ecuador 
y Colombia en el Ecuador es el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social de conformidad a lo establecido en la letra 
b) del artículo 5 del referido Acuerdo; 

Que,  es necesario sistematizar, difundir y aplicar a nivel 
nacional las disposiciones  del “Acuerdo de Seguridad 
Social entre la República de Colombia y la República del 
Ecuador”; 

Que, mediante Memorando No. IESS-DNAC-2016-
0456-M de 5 de  mayo de 2016 y Memorando No. IESS-
DNAC-2018-0542 de 23 de mayo de 2016, la Directora de 
Afi liación y Cobertura remitió el proyecto de resolución 
enfatizando que el mismo contiene las disposiciones de 

aplicación interna del Acuerdo de Seguridad Social entre la 
República de Colombia y la República del Ecuador; 

Que, mediante Memorando No. IESS-PG-2016-0782-M 
de 20 de mayo de 2016 el Procurador General del IESS 
concluyó que las disposiciones del Acuerdo de Seguridad 
Social  entre la República de Colombia y la República del 
Ecuador  son de obligatorio cumplimiento en el territorio 
ecuatoriano, siendo el Consejo Directivo del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social  el encargado, por mandato 
legal, de expedir las normas generalmente obligatorias para 
la ejecución de dichas disposiciones; 

Que, mediante Resolución C.D. No. 524  de 2 de mayo 
de 2016, el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social expidió  “LAS DISPOSICIONES 
DE APLICACIÓN INTERNA DEL ACUERDO DE  
SEGURIDAD SOCIAL ENTRE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DEL ECUADOR”, 
publicado en el Registro Ofi cia Suplemento N0. 851 de 29 
de septiembre de 2016;  

Que, mediante Memorando No. IESS-DNAC-2017-
0235-M de 7 de marzo de 2017, la doctora María Alexandra 
Harnisth, Directora de Afi liación y Cobertura, Encargada, 
solicitó a la Dirección General del IESS la modifi cación 
correspondiente al anexo de la Resolución No. C.D. 524 
suscrita por el Consejo Directivo el 23 de mayo de 2016, 
misma que contienen el Acuerdo e Seguridad Social entre a 
República del Ecuador y la República de Colombia; 

Que, con Memorando No. IESS-PG-2017-0651-M de 17 
de abril de 2017, la Procuraduría General del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, señaló que “Revisados los 
formularios remitidos, se constata que los mismos han sido 
revisados conjuntamente por la Delegación Ecuatoriana y 
la Delegación Colombiana, considerándose que los mismos 
no contravienen norma legal alguna por lo cual pueden ser 
conocidos por el Consejo Directivo del IESS”; y, 

En ejercicio de las funciones y atribuciones que le confi ere 
el artículo 27, literal c) y f) de la Ley de Seguridad Social 
y el artículo 4 del Reglamento Orgánico Funcional del 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el  Consejo 
Directivo,

Resuelve:

Artículo 1.- Reformar la Disposición General Segunda 
de la Resolución No. 524 de 23 de mayo de 2016, por la 
siguiente: 

“SEGUNDA.- Los formularios de implementación del 
Acuerdo de Seguridad Social entre la República de 
Colombia y la República del Ecuador con sujeción a lo que 
dispone el numeral 3 del artículo 9 del referido Acuerdo, 
con los que se anexan  a la presente Resolución   y que  
constan en el siguiente cuadro resumen: 

FORMULARIO DENOMINACIÓN REFEENCIA ARTÍCULOS DE ACUERDO
COL/ECUA-01 Formulario de períodos de seguro 

acreditados
Artículos 11,16 y 21.

COL/ECUA-02 Solicitud Artículos 19,20 y 21.
COL/ECUA-03 Informe médico detallado Artículos 21, 22 y 23.
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COL/ECUA-04 Certifi cado de Traslado Temporal Artículo 14.
COL/ECUA-05 Prórroga de Traslado Temporal Artículo 14 apartado 1, literal b) y d); Artículo 15, 

apartado 2.
COL/ECUA-06 Ejercicio del Derecho de Opción Artículo 14, apartado 1, literal i) y j).

Artículo 2.- Sustituir los anexos que contienen los formularios de implementación del Acuerdo de Seguridad Social entre la 
República de Colombia y la República del Ecuador constantes en la Resolución C.D. 524  de 23 de mayo de 2016 por los anexos 
constantes en esta Resolución.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial.

COMUNIQUESE.- Quito, Distrito Metropolitano, a los 24 días del mes de abril del 2017. 

f.) Richard Espinosa Guzmán, B.A. Presidente, Consejo Directivo.

f.) Ing. Felipe Pezo Zúñiga, Representante Empleadores.

f.)  Dr. Luis Clavijo Romero,  Representante  Asegurados.

f.) Abg. Geovanna León Hinojosa,  Directora General  IESS,  Secretaria del Consejo Directivo.

Certifi co.- Que la presente Resolución fue aprobada por el Consejo Directivo del IESS en una única sesión celebrada el día lunes 
24 de abril de 2017.

f.) Abg. Geovanna León Hinojosa,  Directora General  Iess,  Secretaria del Consejo Directivo.

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- Es fi el copia del original.- Lo certifi co.- f.) Abg. David Garcia S., Prosecretario, 
Consejo Directivo.

Certifi co que es fi el copia del original.- f.) Ing. Patricio Prócel I., Subdirección  Nacional de Gestión Documental del IESS.  a del orig cel I. Subd cciión  Nacion
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